
 

 

 

Ley para el desalojo inmediato de ocupaciones

 

 

       

Texto

Un ciudadano normal necesita meses o años para poder desalojar su vivienda

ocupada. Pero un sindicato como UGT denuncia una ocupación y en pocas horas

es desalojado. Según se desprende de las noticias de hoy domingo donde se

señala que la Policía desaloja la sede de UGT en Madrid después de que el

sindicato condenara su ocupación. Una doble vara de medir  en un tema tan

complejo que nos hace preguntar lo siguiente

¿Por  qué  el  Gobierno  no  hace  una  Ley  para  el  desalojo  inmediato  de

ocupaciones? ¿Hay alguna acción prevista en esta legislatura? ¿Por qué la

actuación de la Sede de la UGT fue atendida de forma casi inmediata mientras

que los ciudadanos deben esperar en unos Juzgados colapsados?
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